GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA
DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION REGIONAL

RESUELVE RECURSO DE REPOSICION

RESOLUCION EXENTA N° 1 4 0 7

anzca, 15 JUN 08

VISTOS:

1.Resolucién Exenta N° 714, de fecha 21 de marzo de 2018, que
aprueba las Bases Administrativas y Anexos complementarios,
sobre Postulacién al 6% del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional, relativo a actividades culturales, deportivas, de
seguridad ciudadana, de caracter social y de prevencién vy
rehabilitacién de drogas, y de proteccién del medio ambiente y
educacién ambiental, mediante métodos transparentes y
competitivos, para el afio 2018.

2.Recurso de reposicidén, presentado por don Daniel Silva Ortiz,
con fecha 18 de junio de 2018, en virtud de la iniciativa Folio
N° 735807, en contra del acta de resultados evaluacién técnica
Fondo deporte 6% afio 2018, del Gobierno Regional de Arica y
Parinacota.

3.La ley N° 18.575, Organica Constitucional de Bases Generales de
Administracién del Estado; la ley N° 19.175, Orgénica
Constitucicnal sobre Gobierno y Administracién Regional; la ley
N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la
Administracién del Estado; lo dispuesto en la Resolucién N°
1.600, de 2008, de la Contraloria General de la Republica, que
establece normas sobre la exencién del tramite de toma de
razén; y las facultades que invisto como Intendenta del

Gobierno Regional de Arica y Parinacota:
CONSIDERANDO:

1. Que, la letra b) del articulo 16 de la Ley N° 19.175 establece
que los Gobiernos Regionales deberadn resolver la inversién de
los recursos gque a la regibon correspondan en la distribucién
del FNDR.

2. Que, el inciso 5 del articulo 59 de la Ley N° 19.880 establece
el plazo para resolver por parte de la autoridad los recursos
de reposicidén interpuestos ante la administracién.

3. Lo seflalado en el articulo 10 y 25 de las bases Administrativas

Yy Anexos complementarios, sobre Postulacién al 6% del Fondo
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Nacional de Desarrollo Regional, relativo a actividades
culturales, deportivas, de seguridad ciudadana, de caracter
social y de prevencién vy rehabilitacién de drogas, y de
proteccién del medio ambiente y educacién ambiental, mediante
métodos transparentes y competitivos, para el afio 2018,
aprobada por Resolucién Exenta N° 714, de fecha 21 de marzo de
2018.

4, Que, el recurso de reposicién fue presentado con fecha 18 de
junio de 2018, quedando fuera de plazo la interposicién del

recurso.

RESUELVO:
Se rechaza totalmente recursc de reposicién de fecha 18 de junio
de 2018, presentado por don Daniel Silva Ortiz en virtud de 1la

iniciativa Folio N° 735807.
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ibucidén fisica
1. Oficina de partes
Distribucién digital
1. Jefe DIPIR
Jefe Inversiones DIPIR
Abogada DIPIR
Departamento Juridico
Correo electrénico daniel.silva@outlook.es

oo wN

Pagina 2 de 2



	Page 1
	Page 2

